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Oficio 500-05-2024-18415 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 
69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación 

 
Estimados clientes y amigos:  

Hoy, 18 de octubre, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación (“DOF”) el “Oficio 500-05-2024-18415 mediante el 
cual se comunica listado global definitivo en términos del 
artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la 
Federación”, de fecha 16 de agosto de 2024. 

Mediante dicha publicación, la Administración Central de 
Fiscalización Estratégica del Servicio de Administración 
Tributaria difunde su resolución de la valoración de las pruebas 
presentadas por los contribuyentes previamente identificados 
como emisores de comprobantes fiscales sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material para 
prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los 
bienes que amparan tales comprobantes.  

Derivado de la valoración de los argumentos y pruebas 
manifestados y proporcionados por los contribuyentes, las 
autoridades fiscales concluyeron que no se desvirtuaron los 
hechos que se les imputaron a los contribuyentes en los oficios 
individuales de presunción, por lo que procedieron a la emisión 
de las resoluciones definitivas en las cuales se señalaron las 
razones del por qué no se desvirtuaron los hechos en cuestión. 

En virtud de haber transcurrido el plazo de al menos, treinta 
días hábiles posteriores a la notificación de las resoluciones, 
sin que las autoridades hayan sido notificadas de alguna 
resolución o sentencia concedida en favor de los 
contribuyentes, las autoridades procedieron a agregar los 
nombres de los contribuyentes, en la lista global definitiva de 
sujetos que expiden comprobantes fiscales que amparan 
operaciones inexistentes. 

 

Cabe señalar que en términos del cuarto párrafo del 
artículo 69-B del CFF, los efectos de la publicación del 
listado de contribuyentes cuyas pruebas no desvirtuaron 
tales hechos imputados, serán el considerar con efectos 
generales, que las operaciones contenidas en los 
comprobantes fiscales expedidos por los contribuyentes 
en cuestión no producen ni produjeron efecto fiscal 
alguno.  

La lista de contribuyentes cuyas pruebas no desvirtuaron 
los hechos que se les imputaron, se detalla en el Anexo del 
presente documento. 

* * * * * 

Es importante señalar que este documento tiene un 
carácter meramente informativo y no expresa la opinión de 
nuestra firma respecto a los temas vertidos en el mismo. 

No asumimos responsabilidad alguna por el uso que se le 
llegue a dar a la información contenida en el presente 
documento.  Recomendamos que ésta se utilice como 
mera referencia y se consulte directamente la fuente. 

Sin otro particular que tratar por el momento, quedamos a 
sus órdenes para resolver cualquier duda o comentario 
relacionado con lo anterior. 
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Anexo 
Listado de Contribuyentes 

 

RFC NOMBRE NÚMERO DE OFICIO Y FECHA DE 
LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

FECHA EN QUE SURTIÓ EFECTOS 
LA NOTIFICACIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

ACM180628LN8 APRNK COMERCIALIZADORA DE 
MÉXICO, S.A.S. DE C.V. 

500-05-2024-12654 de fecha 22 de 
mayo de 2024 29 de mayo de 2024 

CER170817RT4 CONTACTOS EMPRESARIALES DE 
REYNOSA, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-12655 de fecha 22 de 
mayo de 2024 29 de mayo de 2024 

CMA150514MY7 COMERCIALIZADORA MAZUNTE, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2024-12656 de fecha 22 de 
mayo de 2024 29 de mayo de 2024 

EVE171124SK3 EXPORT 23, S.C. 500-05-2024-12689 de fecha 22 de 
mayo de 2024 29 de mayo de 2024 

RDC050928SZ0 RUISANCHEZ DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 

500-36-07-01-03-2024-7044 de 
fecha 08 de mayo de 2024 15 de mayo de 2024 

SIN200710H53 SHUFFLE INVEST, S.A. DE C.V. 500-05-2024-12692 de fecha 23 de 
mayo de 2024 27 de mayo de 2024 

TRI160315CQA TRIMANI, S.A. DE C.V. 500-05-2024-6698 de fecha 05 de 
marzo de 2024 12 de marzo de 2024 

VAND861113432 DULCE DANIELA VAZQUEZ 
NAVARRO 

500-05-2024-12690 de fecha 22 de 
mayo de 2024 29 de mayo de 2024 
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Oficio 500-05-2024-18442 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del 
artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación 

 
Estimados clientes y amigos:  

Hoy, 18 de octubre, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación (“DOF”) el “Oficio 500-05-2024-18442 mediante el 
cual se comunica listado global definitivo en términos del 
artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la 
Federación”, de fecha 28 de agosto de 2024. 

Mediante dicha publicación, la Administración Central de 
Fiscalización Estratégica del Servicio de Administración 
Tributaria difunde su resolución de la valoración de las pruebas 
presentadas por los contribuyentes previamente identificados 
como emisores de comprobantes fiscales sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material para 
prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los 
bienes que amparan tales comprobantes.  

Derivado de la valoración de los argumentos y pruebas 
manifestados y proporcionados por los contribuyentes, las 
autoridades fiscales concluyeron que no se desvirtuaron los 
hechos que se les imputaron a los contribuyentes en los oficios 
individuales de presunción, por lo que procedieron a la emisión 
de las resoluciones definitivas en las cuales se señalaron las 
razones del por qué no se desvirtuaron los hechos en cuestión. 

En virtud de haber transcurrido el plazo de al menos, treinta 
días hábiles posteriores a la notificación de las resoluciones, 
sin que las autoridades hayan sido notificadas de alguna 
resolución o sentencia concedida en favor de los 
contribuyentes, las autoridades procedieron a agregar los 
nombres de los contribuyentes, en la lista global definitiva de 
sujetos que expiden comprobantes fiscales que amparan 
operaciones inexistentes. 

 

Cabe señalar que en términos del cuarto párrafo del 
artículo 69-B del CFF, los efectos de la publicación del 
listado de contribuyentes cuyas pruebas no desvirtuaron 
tales hechos imputados, serán el considerar con efectos 
generales, que las operaciones contenidas en los 
comprobantes fiscales expedidos por los contribuyentes 
en cuestión no producen ni produjeron efecto fiscal 
alguno.  

La lista de contribuyentes cuyas pruebas no desvirtuaron 
los hechos que se les imputaron, se detalla en el Anexo del 
presente documento. 

* * * * * 

Es importante señalar que este documento tiene un 
carácter meramente informativo y no expresa la opinión de 
nuestra firma respecto a los temas vertidos en el mismo. 

No asumimos responsabilidad alguna por el uso que se le 
llegue a dar a la información contenida en el presente 
documento.  Recomendamos que ésta se utilice como 
mera referencia y se consulte directamente la fuente. 

Sin otro particular que tratar por el momento, quedamos a 
sus órdenes para resolver cualquier duda o comentario 
relacionado con lo anterior. 
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Anexo 
Listado de Contribuyentes 

 

RFC NOMBRE NÚMERO DE OFICIO Y FECHA DE 
LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

FECHA EN QUE SURTIÓ EFECTOS 
LA NOTIFICACIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

CGA2101224B5 COMERCIALIZADORA GADALOGA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2024-12705 de fecha 29 de 
mayo de 2024 05 de junio de 2024 

IPN191016KPA INTEGRACION DEL PERSONAL A 
NUEVAS PROPUESTAS, S.C. 

900-04-05-00-00-2024-197 de 
fecha 31 de mayo de 2024 07 de junio de 2024 

VID150310IE6 VERSATILIDAD PARA LAS IDEAS, 
S.C. 

500-05-2024-12706 de fecha 27 de 
mayo de 2024 03 de junio de 2024 
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Oficio 500-05-2024-18557 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del 
artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación 

 
Estimados clientes y amigos:  

Hoy, 18 de octubre, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación (“DOF”) el “Oficio 500-05-2024-18557 mediante el 
cual se comunica listado global definitivo en términos del 
artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la 
Federación”, de fecha 17 de septiembre de 2024. 

Mediante dicha publicación, la Administración Central de 
Fiscalización Estratégica del Servicio de Administración 
Tributaria difunde su resolución de la valoración de las pruebas 
presentadas por los contribuyentes previamente identificados 
como emisores de comprobantes fiscales sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material para 
prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los 
bienes que amparan tales comprobantes.  

Derivado de la valoración de los argumentos y pruebas 
manifestados y proporcionados por los contribuyentes, las 
autoridades fiscales concluyeron que no se desvirtuaron los 
hechos que se les imputaron a los contribuyentes en los oficios 
individuales de presunción, por lo que procedieron a la emisión 
de las resoluciones definitivas en las cuales se señalaron las 
razones del por qué no se desvirtuaron los hechos en cuestión. 

En virtud de haber transcurrido el plazo de al menos, treinta 
días hábiles posteriores a la notificación de las resoluciones, 
sin que las autoridades hayan sido notificadas de alguna 
resolución o sentencia concedida en favor de los 
contribuyentes, las autoridades procedieron a agregar los 
nombres de los contribuyentes, en la lista global definitiva de 
sujetos que expiden comprobantes fiscales que amparan 
operaciones inexistentes. 

 

Cabe señalar que en términos del cuarto párrafo del 
artículo 69-B del CFF, los efectos de la publicación del 
listado de contribuyentes cuyas pruebas no desvirtuaron 
tales hechos imputados, serán el considerar con efectos 
generales, que las operaciones contenidas en los 
comprobantes fiscales expedidos por los contribuyentes 
en cuestión no producen ni produjeron efecto fiscal 
alguno.  

La lista de contribuyentes cuyas pruebas no desvirtuaron 
los hechos que se les imputaron, se detalla en el Anexo del 
presente documento. 

* * * * * 

Es importante señalar que este documento tiene un 
carácter meramente informativo y no expresa la opinión de 
nuestra firma respecto a los temas vertidos en el mismo. 

No asumimos responsabilidad alguna por el uso que se le 
llegue a dar a la información contenida en el presente 
documento.  Recomendamos que ésta se utilice como 
mera referencia y se consulte directamente la fuente. 

Sin otro particular que tratar por el momento, quedamos a 
sus órdenes para resolver cualquier duda o comentario 
relacionado con lo anterior. 
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Anexo 
Listado de Contribuyentes 

 

RFC NOMBRE NÚMERO DE OFICIO Y FECHA DE 
LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

FECHA EN QUE SURTIÓ EFECTOS 
LA NOTIFICACIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

ACO1709274V5 AUGUSTA CONTINENTAL, S.A. DE 
C.V. 

500-74-03-01-02-2024-02815 de 
fecha 28 de mayo de 2024 04 de junio de 2024 

CEFN600129TI6 CERVANTES FARIAS NESTOR 500-37-00-07-02-2024-20546 de 
fecha 24 de abril de 2024 16 de mayo de 2024 

GURK810706S69 GUERRERO RODRIGUEZ KARINA 
MELISSA 

500-61-00-04-00-2024-09240 de 
fecha 09 de julio de 2024 30 de julio de 2024 

HSA141106QL4 HERCO SOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS, S.A. DE C.V. 

500-08-00-05-00-2023-4439 de 
fecha 17 de marzo de 2023 27 de marzo de 2023 
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Oficio 500-05-2024-18622 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del 
artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación 

 
Estimados clientes y amigos:  

Hoy, 18 de octubre, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación (“DOF”) el “Oficio 500-05-2024-18622 mediante el 
cual se comunica listado global definitivo en términos del 
artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la 
Federación”, de fecha 25 de septiembre de 2024. 

Mediante dicha publicación, la Administración Central de 
Fiscalización Estratégica del Servicio de Administración 
Tributaria difunde su resolución de la valoración de las pruebas 
presentadas por los contribuyentes previamente identificados 
como emisores de comprobantes fiscales sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material para 
prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los 
bienes que amparan tales comprobantes.  

Derivado de la valoración de los argumentos y pruebas 
manifestados y proporcionados por los contribuyentes, las 
autoridades fiscales concluyeron que no se desvirtuaron los 
hechos que se les imputaron a los contribuyentes en los oficios 
individuales de presunción, por lo que procedieron a la emisión 
de las resoluciones definitivas en las cuales se señalaron las 
razones del por qué no se desvirtuaron los hechos en cuestión. 

En virtud de haber transcurrido el plazo de al menos, treinta 
días hábiles posteriores a la notificación de las resoluciones, 
sin que las autoridades hayan sido notificadas de alguna 
resolución o sentencia concedida en favor de los 
contribuyentes, las autoridades procedieron a agregar los 
nombres de los contribuyentes, en la lista global definitiva de 
sujetos que expiden comprobantes fiscales que amparan 
operaciones inexistentes. 

 

Cabe señalar que en términos del cuarto párrafo del 
artículo 69-B del CFF, los efectos de la publicación del 
listado de contribuyentes cuyas pruebas no desvirtuaron 
tales hechos imputados, serán el considerar con efectos 
generales, que las operaciones contenidas en los 
comprobantes fiscales expedidos por los contribuyentes 
en cuestión no producen ni produjeron efecto fiscal 
alguno.  

La lista de contribuyentes cuyas pruebas no desvirtuaron 
los hechos que se les imputaron, se detalla en el Anexo del 
presente documento. 

* * * * * 

Es importante señalar que este documento tiene un 
carácter meramente informativo y no expresa la opinión de 
nuestra firma respecto a los temas vertidos en el mismo. 

No asumimos responsabilidad alguna por el uso que se le 
llegue a dar a la información contenida en el presente 
documento.  Recomendamos que ésta se utilice como 
mera referencia y se consulte directamente la fuente. 

Sin otro particular que tratar por el momento, quedamos a 
sus órdenes para resolver cualquier duda o comentario 
relacionado con lo anterior. 
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Anexo 
Listado de Contribuyentes 

 

RFC NOMBRE NÚMERO DE OFICIO Y FECHA DE 
LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

FECHA EN QUE SURTIÓ EFECTOS 
LA NOTIFICACIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

AYO210811UH6 ADMINISTRADORA YOKUT, S.A. DE 
C.V. 

500-32-00-03-04-2024-3951 de 
fecha 28 de mayo de 2024 04 de junio de 2024 

DKG1805143T0 

DISTRIBUCIONES KG, S.A. DE C.V. 
// En cumplimiento a lo resuelto por 
la Sala Regional del Noroeste II, del 

Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, dentro del Juicio de 

Nulidad 1192/20-02-01-8 

500-05-2024-18338 de fecha 02 de 
agosto de 2024 09 de agosto de 2024 

ROGD860408U39 RODRIGUEZ GIL DANIEL 500-51-00-01-01-2024-47844 de 
fecha 14 de agosto de 2024 21 de agosto de 2024 

 


